
Comunicación de la Comisión en aplicación de los artículos 2 y 3 del Reglamento (CEE) no
3769/92 de la Comisión, de 21 de diciembre de 1992 (1), por el que se aplica y modifica el
Reglamento (CEE) no 3677/90 del Consejo (2) relativo a las medidas que deben adoptarse para
impedir el desvío de determinadas sustancias para la fabricación ilícita de estupefacientes y sus-

tancias psicotrópicas
(2002/C 164/02)

Lista de los países mencionados en el artículo 2 del Reglamento (CEE) no 3769/92

Sustancia Destino

Anhídrido acético (1)
Permanganato potásico (1)

Cualquier tercer país

Ácido antranílico (1) Bolivia
Colombia
Chile
Ecuador
Emiratos Árabes Unidos

India
México
Perú
Venezuela

Ácido fenilacético (1)
Piperidina (1)

Bolivia
Colombia
Chile
Ecuador
Emiratos Árabes Unidos

Estados Unidos de América
México
Perú
Venezuela

Lista de los países mencionados en el artículo 3 del Reglamento (CE) no 3769/92

Sustancia Destino

Metiletilcetona (1)
Tolueno (1)
Ácido sulfúrico

Argentina
Bolivia
Brasil
Colombia
Chile
Costa Rica
Ecuador
El Salvador
Emiratos Árabes Unidos
Guatemala

Honduras
Hong-Kong
Panamá
Paraguay
Perú
Siria
Tailandia
Uruguay
Venezuela

Acetona (1)
Éter dietílico (1)

Argentina
Bolivia
Brasil
Colombia
Chile
Costa Rica
Ecuador
El Salvador
Emiratos Árabes Unidos
Guatemala
Honduras
Hong-Kong
Irán

Líbano
México
Myanmar (Birmania)
Panamá
Paraguay
Perú
Singapur
Siria
Tailandia
Turquía
Uruguay
Venezuela

Ácido clorhídrico Argentina
Bolivia
Brasil
Colombia
Chile
Costa Rica
Ecuador
El Salvador
Emiratos Árabes Unidos
Guatemala
Honduras
Hong-Kong

Irán
Líbano
Myanmar (Birmania)
Panamá
Paraguay
Perú
Singapur
Siria
Tailandia
Turquía
Uruguay
Venezuela

(1) Incluidas las sales obtenidas a partir de estas sustancias, cuando la existencia de tales sales es posible.
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(1) DO L 383 de 29.12.1992, p. 17; Reglamento cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
1232/2002 de la Comisión de 10.7.2002 (DO L 180 de 10.7.2002, p. 5).

(2) DO L 357 de 20.12.1990, p. 1; Reglamento cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 988/2002
del Consejo de 3 de junio de 2002 (DO L 151 de 11.6.2002, p. 1).


